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29 de octubre del 2025

TRÁMITE. Los expertos señalan que la ONP no tiene un fondo de ahorros individual. 

Presentan proyecto de ley 
que abre puerta al retiro 
de hasta 4 UIT de la ONP
CONGRESO. Pese a fallo del TC que señala que esta clase de 
propuestas son inconstitucionales, legisladores de Podemos 
Perú plantean que el retiro de fondos sea en 4 partes. 

Dax Canchari

¿En campaña todo vale? La 

congresista Ariana Orué Me-

dina, miembro del Grupo Par-

lamentario Podemos Perú, 

presentó el 27 de octubre la 

siguiente iniciativa legislativa: 

Ley que autoriza el retiro ex-

traordinario de hasta cuatro 

UIT de los fondos aportados a 

la Oficina Nacional de Normali-

zación Previsional (ONP).

De acuerdo con la propues-

ta, la ley facultaría de manera 

extraordinaria el retiro siem-

pre y cuando los aportantes no 

hayan accedido hasta la fecha a 

una pensión, no se hayan trasla-

dado al Sistema Privado de Pen-

siones (SPP) ni hayan accedido 

al Bono de Reconocimiento.

“El objeto es que los ciuda-

danos que opten por el mencio-

nado retiro, puedan destinar 

esos recursos tanto para el pago 

de deudas, adquisición de una 

propiedad, tratamientos de 

salud personal o de familiares 

directos, así como para poder 

obtener mayor rentabilidad en 

alguna entidad bancaria”.

El artículo 3 establece que 

los afiliados a la ONP podrán re-

tirar, de manera extraordinaria 

y voluntaria, hasta cuatro (4) 

Unidades Impositivas Tributa-

rias (UIT) de los aportes acumu-

lados registrados a su nombre.

Cronograma propuesto
El cronograma de pagos pro-

puesto en el proyecto de ley 

sería el siguiente: Primer depó-

¿Es viable hacer retiros? 
En el 2020, el Congreso apro-

bó una ley para retirar 1 UIT 

de la ONP, pero el Tribunal 

Constitucional la anuló por ser 

inconstitucional.

Este año, la Comisión de 

Trabajo del Congreso volvió a 

debatir el tema y aprobó una 

nueva propuesta para que los 

adultos mayores con menos de 

10 años de aportes y con enfer-

medades graves o terminales 

puedan retirar hasta 1 UIT. 

Sin embargo, la propuesta 

aún no ha sido votada en el Ple-

no, por lo que no está vigente.

Anteriormente, diversos es-

pecialistas han explicado que 

la ONP no tiene un fondo de 

ahorros individual, ya que fun-

ciona con el sistema de reparto: 

el dinero que aportan los tra-

bajadores se usa cada mes para 

pagar las pensiones actuales. 

Por eso, si se aprueba algún re-

tiro, el dinero saldría del Tesoro 

Público y no de la ONP.

E l  p r o y e c t o  d e  l e y  

12648/2025 tiene como coauto-

res a los congresistas José Luna 

Gálvez, Luis Picón Quedo, 

Francis Paredes Castro, Kira Al-

carraz Agüero, Juan Burgos Oli-

veros y Guido Bellido Ugarte.

Este diario publicó hace 

pocos días la advertencia lan-

zada por el Consejo Fiscal. Y es 

que en el último periodo se han 

aprobado 229 leyes, de las cua-

les 101 fueron por el mecanis-

mo de insistencia. Estas le cos-

tarían al Perú más de S/35.000 

millones anuales. ❖

sito, hasta 1 UIT, dentro de los 

30 días posteriores a la aproba-

ción de la solicitud. El segundo 

depósito, hasta 1 UIT, dentro de 

los 30 días siguientes al primer 

depósito.

El tercer pago también sería 

de 1 UIT y se abonaría dentro de 

los 30 días siguientes al segun-

do depósito. Y el cuarto abono, 

de igual monto, se haría efecti-

vo en los 30 días posteriores al 

tercer depósito.

Y ojo, si el monto total es 

menor a 1 UIT, el retiro se efec-

tuará en un solo depósito.

LA CLAVE

 ● Proceso. La iniciativa 

del grupo parlamentario 

Podemos Perú se en-

cuentra en evaluación 

en la Comisión de Eco-

nomía, Banca, Finanzas 

e Inteligencia Financiera 

del Congreso de la Repú-

blica, a la espera de ser 

evaluada y debatida en 

ese grupo de trabajo.

DIFUSIÓN

“En el último 
periodo se 
han aprobado 
229 leyes, de 
las cuales 101 
fueron por 
insistencia”.


